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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA GENERAL DE PRECIOS 

PÚBICOS 

 

 

“ARTÍCULO 2. Procedencia del establecimiento de precios públicos: 

…… 

2. Actividades puntuales y abonos. 

 Los usuarios o alumnos admitidos en las distintas actividades estarán obligados a 

efectuar el pago del importe de la matrícula y7o de la actividad de que se trate mediante 

documento normalizado al efecto, y de acuerdo con las normas de gestión de cada 

precio público. 

El justificante original del pago de unirá a la documentación necesaria para la 

matrícula/inscripción, si ésta existiera, como requisito para su realización. 

 

3.- En caso de baja justificada se atenderá a las normas de gestión de cada precio 

público.” 

…. 

 

“Artículo 5.- Normas de gestión.  

Las normas de gestión serán las que se regulen en las normas del establecimiento de 

cada precio público.” 

 

“DISPOSICIÓN DEROGATORIA: Queda derogada la Ordenanza de precios públicos 

por prestación de servicios de carácter cultural.” 

 


